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L a Secretaria Regional Ministerial de Econo-
mía, Fomento y Turismo, Makarena Arias 
Vargas, sostuvo conversación con Diario 
Chañarcillo, para dar cuenta a la ciudadanía 

de diversas iniciativas de Ley impulsadas por su cartera 
que apuntan al fomento del desarrollo económico y del 
empleo en Chile y Atacama.

En la entrevista, conversamos sobre la Ley de Permi-
sos Sectoriales actualmente en tramitación en el Congre-
so, que busca agilizar las autorizaciones para la realiza-
ción de proyectos de inversión, también hablamos sobre 
la diversa nueva legislación impulsada por el Ministerio 
de Economía, y sobre el balance de actividades del 2024 
y su objetivo.

P: Seremi, ¿podría comentarnos en qué etapa se en-
cuentra actualmente la tramitación en el Congreso del 
Proyecto de Ley de Permisos Sectoriales impulsado 
por el Ministerio de Economía, y en que consiste esta 
iniciativa?

R : «Primero, hay que decir que estamos en la últi-
ma etapa de este proyecto de ley de Permisos Sec-

toriales, que se aprobó con amplia mayoría en la Comi-
sión de Economía del Senado, esta iniciativa lo que va a 
permitir es reducir de forma sustantiva los tiempos de 
tramitación de más de 380 permisos para proyectos, sin 
bajar el estándar regulatorio, va a permitir la realización 
de proyectos de distinta índole y tamaño, sean públicos o 
privados, abarcando iniciativas viculadas a todas las Mi-
pymes, o empresas de mayor envergadura como las em-
presas pertenecientes al rubro minero o energético. Son 
buenas noticias, porque es una iniciativa esencial para el 
desarrollo económico de Atacama y Chile, impulsando 
el crecimiento, al reducir los tiempos de tratimatición de 
los permisos, en ese sentido promoviendo mayor certe-
za para los inversionistas, el proyecto incorpora diver-
sas medidas, que buscan en primer lugar, disminuir el 
tiempo de tramitación de ciertas autorizaciones, la habi-
litación de declaraciones juradas, y normas de procedi-
miento que dan aplicabilidad al silencio administrativo, 

establece, además, plazos máxi-
mos para resolver, son medidas 
que resultarán en la disminu-
ción del tiempo de realiza-
ción de los proyectos de in-
versión. Esto representa un 
compromiso que hemos 
asumido como Gobierno, 
que va a permitir avanzar 
hacia un sistema de auto-
rizaciones sectoriales, mo-
derno, propiciando el desa-
rrollo sostenible, la inversión 
y protegiendo los aspectos de la 
regulación de cada sector».

P: ¿Podría comentarnos acerca de los 
diversos proyectos de ley que avanzaron du-
rante el año 2024 y qué impacto tendrán en nuestra re-
gión?

R : «Efectivamente hemos estado con varios pro-
yectos de Ley que se vienen tramitando en el 

Congreso Nacional, que se proyectan durante este año 
2025 también, uno tiene que ver con la nueva Ley de 
Pesca, que lo que viene a hacer es implementar una nor-
mativa que sea más moderna, transtarente, sustentable 
para la pesca chilena, esta ley favorece especialmente a 
los pescadores y comunidades pesqueras, promoviendo 
la sostenibilidad y la equidad en el sector pesquero, en 
ese sentido esta Ley de Pesca lo que hace es hacerse cargo 
de una Ley de Origen irregular, como fue comprobado 
por la justicia, por lo que significa transparencia y están-
dares elevados para impedir la corrupción, es un aporte 
importante al impulso del sector en Chile. De esta Ley, 
además nace otra que se llama «ley de fraccionamiento 
Pesquero», que busca redistribuir las cuotas de la pesca 
entre los pescadores artesanales y los industriales, ade-
más estamos con una Ley de Reactivación del Turismo, 
mediante un nuevo sistema de promoción y beneficios 
tributarios, lo que incrementa la llegada de turistas ex-

tranjeros a nuestro país y a 
nuestra región de Atacama, 

aprovechando su biodiver-
sidad, sus paisajes, su pa-
trimonio cultura, para 
potenciar el sector turís-
tico y generar más em-
pleo y desarrollo local, 
además está el proyecto 
«SERNAC te Protege», 
que otorga mayores facul-

tades al servicio, lo que va 
a beneficiar a los consumi-

dores y al mercado, este pro-
yecto busca ampliar las faculta-

des de sanción de SERNAC en el 
caso de empresas que no cumplas la 

normativa, otro proyercto es «Ferias Li-
bres Para Chile», que viene a ofrecer regulación, 

reconocimiento jurídico, para fomentar el desarrollo de 
las ferias libres, incluyendo las de Atacama, y contribu-
yendo a mejorar las condicioens de trabajo, dando visi-
bilidad a los feriantes locales,

P: ¿Podría entregarnos un balance del año 2024 para 
su cartera de Economía Fomento y Turismo?

R : «Tuvimos bastantes actividades donde estuvi-
mos en todas las comunas, con emprendedores, 

reactivando el empleo, la inversión y el desarrollo en 
Atacama, participamos en la mesa proinversión públi-
caprivada, la mesa de empleabiliddad, el Consejo Regio-
nal de Capacitación, la mesa de mediana y gran minería, 
entre otras, en todas estas instancias hemos planteado la 
necesidad de la contratación de mano de obra local, el 
desarrollo de los proveedores, la inclusión de la mano de 
obra femenina, el apadrinamiento de Centros de Forma-
ción Técnica , para umentar la contratación y todo lo que 
tiene que ver con la reactivación del empleo en nuestra 
región». 

B arrick Chile informa que ha iniciado el pro-
ceso de Participación Ciudadana Anticipada 
en Alto del Carmen, Región de Atacama, con 
el objetivo de presentar al sistema de evalua-

ción una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), du-
rante el primer trimestre de 2025, para realizar sondajes 
de prospección minera.

La iniciativa de prospección “El Alto” busca obtener 
información geológica y metalúrgica clave para evaluar 
nuevas oportunidades de inversión en Chile, que gene-
ren beneficios para las comunidades, la región y el país. 
La exploración sería en concesiones mineras vigentes en 
la zona del cierre definitivo del proyecto Pascua, sin usar 
su infraestructura ni interferir con el cierre, que conti-
núa avanzando de manera transparente y participativa.

“Queremos ser un socio para Chile que ha puesto 
la mira en la búsqueda de más empleo de calidad, 

inversión y encadenamientos productivos y particular-

mente en la Provincia del Huasco y la 
Región de Atacama. Este camino re-
presenta la firme intención de poner 
en valor los recursos del país en bene-
ficio de todos”, expresó Marcelo Álva-
rez, Director Ejecutivo de Relaciones 
Gubernamentales para Barrick Suda-
mérica.

El plan para “El Alto” considera dos temporadas de ve-
rano con 62 sondajes en 43 plataformas, con un consu-
mo hídrico máximo de 1,56 litros por segundo del río 
Potrerillos que equivale al 0,3% de su caudal promedio. 
La campaña proyecta una inversión de 35 millones de 
dólares y la creación de 75 empleos por temporada.

El compromiso de Barrick con la transparencia y cola-
boración se expresa en el proceso de Participación Ciu-
dadana Anticipada que asegura que las comunidades 
vecinas estén informadas y expresen sus consultas, pro-

moviendo el respeto por su calidad de vida, el entorno y 
la normativa vigente.

“Nos entusiasma esta oportunidad de continuar for-
taleciendo el diálogo y colaboración con la comuni-

dad escuchar sus necesidades y construir juntos oportu-
nidades de desarrollo futuro” agregó Alvarez.

Barrick Chile invita a vecinos y organizaciones socia-
les que estén interesadas a informarse y participar en las 
instancias de la Participación Ciudadana Temprana a co-
municarse con Barrick a través de nuestra web
www.barrickchile.cl y en redes sociales.

SEREMI de Economía, Makarena Arias: «La Ley de 
Permisos Sectoriales va a permitir avanzar hacia un 
sistema de autorizaciones moderno, propiciando el 
desarrollo sostenible y la inversión»

Barrick Chile inicia participación 
ciudadana anticipada en Alto del 
Carmen para prospección minera
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